
Guayaquil, 1 de Octubre de 2010 

Señor 
Guillermo Adrián Camacho Intriago 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la Compañía “ALCOSEA COMPAÑÍA ALIMENTOS 
ECUADOR S.A.”, celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día 1 de Octubre de 
2010, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el periodo de dos años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto Social que 
rige a la Compañía le determinan; en tal condición Usted, y por sí solo tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Le auguro muchos éxitos en sus funciones. 

CONSTITUCION : 27 de Agosto de 2010, ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz Casquete. 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 800. 
INSCRIPCION : 17 de Septiembre de 2010, del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, de número 17927, fojas 99,809 a 99.847 y repertorio ++ 45,150 

Atentamente, 

  

    
ÓRÓ ASTUDILLO VILLACÍS 
Secretario ad-hoc. 

Yo, Guillermo Adrián Camacho Intriago, dejo constancia de mi aceptación, al cargo 
de GERENTE GENERAL de la Compañía “ALCOSEA COMPAÑÍA ALIMENTOS , 
ECUADOR S.A.”, por el periodo de dos años, y en los términos que anteceden. 
Guayaquil, 1 de Octubre de 2010. 

  

C.I. Ht 1416382443 ,



NUMERO DÉ REPERTORIO: 50.621 - 
FECHA DE REPERTORIÓ: 08/oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ALCOSEA COMPAÑIA ALIMENTOS ECUADOR S.A., a favor de 
GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO, de fojas 113.518 
a 113.520, Registro Mercantil número 20.270. 

ORDEN: 50621 
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